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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2022 

Proceso No.  
 

 
 
Conforme a lo solicitado por la parte demandada se cita a las partes el día 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a la hora de 
las 02:00 p.m. a fin de resolver sobre la complementación de la sentencia.  
 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
Juez 

  

 
 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 72 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
8 de septiembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ 

Secretaria 

 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0236

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ALBEIRO DÍAZ TAVERA en contra de OMAR DÍAZ TAVERA
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No. 2020-0242

En atención a los solicitado en escrito que antecede y revisadas las actuaciones
dentro del presente asunto, se observa que el mismo no se le ha dado el
impulso procesal desde hace más de un año y de conformidad con lo
establecido en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso el
cual empezó a regir desde el 1° de Octubre de 2012 que reza “Cuando un
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo” (…),
por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone:

1. DECLAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra JIMMY ROLANDO MUÑOZ FAJARDO
por DESISTIMIENTO TÁCITO.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existiere
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado
respectivo. Ofíciese.

3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la presente acción y
su entrega al demandante, dejando las constancias a que haya lugar.

4. No hay lugar a condena en costas, conforme a lo previsto en el inciso 1º del
numeral 2 del Art. 317 del Código General del Proceso.

5. Por secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0437

Tenga en cuenta el memorialista que en el auto del 02 de marzo de 2021, se
tuvo al demandado notificado por conducta concluyente. Así mismo, para
continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el numeral 2
del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y 373 de la
misma legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del trece (13) del mes de
octubre del año dos mil veintidós (2022), a fin de llevar a cabo la audiencia
inicial.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional y
el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados judiciales
y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la audiencia, de
ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e intervinientes sobre los
puntos acá señalados citándolos por su conducto, de igual forma deberán
aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e identificación
a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No. 2021-0521

Una vez aportado el escrito de subsanación de la demanda, procede el
Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda solicitado por ARMANDO
GAITÁN GAITÁN, en contra de INVERSIONES MMARE S.A.S., previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que los procesos monitorios deben ser de mínima cuantía para
ejecutarse, el artículo 419 del Código General del Proceso, preceptúa: “Quien
pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual,
determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso
monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.

Se pretende en el sub judice, el recaudo de unas exigencias dinerarias a cargo
de la demandada; empero, se observa en el sub judice que, conforme a lo
descrito en el acápite de pretensiones el abogado: “(…)se pretende lo siguiente
(…) la suma de $54.000.000.°° diferenciados así: $15.000.000 (reembolso)+
$15.000.000 (intereses de plazo) + $15.000.000 (intereses moratorios) +
$9.000.000 (contrato de adhesión).

Teniendo en cuenta el decreto 1785 de 2020, el salario mínimo mensual, fijado
por el gobierno nacional para el 2021, corresponde a la suma de $908.526; es
decir que, la mínima cuantía asciende a $36’241.040, así mismo, el decreto
1724 de 2021, fijó como salario mínimo la cantidad de $1.000.000., es decir,
$40.000.000; entonces, el valor estimado por el demandante en el capítulo
pertinente, supera los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes,
por tanto, esta judicatura no puede admitir la demanda.

En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la admisión de la demanda solicitado por ARMANDO
GAITÁN GAITÁN, en contra de INVERSIONES MMARE S.A.S., conforme a
las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
ejecutante, al letrado ARMANDO GAITÁN TORRES, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1009

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $20.944.280.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



.. 

L.B. 
 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2022                     

Proceso Ejecutivo No 2021-1009
 
Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84 y 
422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 
OSPINA PEREZ” -ICETEX, en contra de JOHN SMITH PATIÑO MORENO, 
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a 
la notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 16932443. 
 
1° Por la suma de $12.175.970,62 M/te por concepto de veinticuatro (24) cuotas 
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución, 
relacionados de la siguiente manera: 
 

No. 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 
VALOR CUOTA  

INTERESES DE 

PLAZO  

1 20/08/2019 21/08/2019 $411.503,90 $164.223,40 

2 20/09/2019 21/09/2019 $453.670,95 $122.056,35 

3 20/10/2019 21/10/2019 $458.377,80 $117.349,50 

4 20/11/2019 21/11/2019 $463.133,46 $112.593,84 

5 20/12/2019 21/12/2019 $467.938,48 $107.788,82 

6 20/01/2020 21/01/2020 $472.793,33 $102.933,97 

7 20/02/2020 21/02/2020 $476.715,74 $103.875,08 

8 20/03/2020 21/03/2020 $483.395,92 $97.194,90 

9 20/04/2020 21/04/2020 $488.632,71 $91.958,11 

10 20/05/2020 21/05/2020 $493.926,23 $86.664,59 

11 20/06/2020 21/06/2020 $499.277,10 $81.313,72 

12 20/07/2020 21/07/2020 $504.685,93 $75.904,89 

13 20/08/2020 21/08/2020 $510.153,36 $70.437,46 

14 20/09/2020 21/09/2020 $515.680,03 $64.910,79 

15 20/10/2020 21/10/2020 $521.266,56 $59.324,26 

16 20/11/2020 21/11/2020 $526.913,61 $53.677,21 

17 20/12/2020 21/12/2020 $532.621,84 $47.968,98 

18 20/01/2021 21/01/2021 $538.391,92 $42.198,90 

19 20/02/2021 21/02/2021 $640.256,92 $30.290,40 

20 20/03/2021 21/03/2021 $645.237,34 $25.309,98 

21 20/04/2021 21/04/2021 $651.248,80 $19.298,52 



. 

2 

 

22 20/05/2021 21/05/2021 $657.316,26 $13.231,06 

23 20/06/2021 21/06/2021 $663.440,27 $7.107,05 

24 20/07/2021 21/07/2021 $99.392,16 $926,00 

TOTAL $12.175.970,62 $1.698.537,78 

 

 
2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde  la exigibilidad de cada una de las cuotas 
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del 
art. 305 del C.P. 
 
3° Por la suma de $1.698.537,78 M/CTE. correspondiente   a  los   intereses   
de plazo relacionados en la tabla del numeral primero, columna quinta. 
 
4° Por la suma de $88.345.08 M/CTE. correspondiente a otras  obligaciones 
incorporadas en el pagaré base de ejecución. 
 
Sobre costas  y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JERMAN ALEXIS MESA 
VILLARRAGA, como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
  

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 
(2) 

 JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 72 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 08 de septiembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1030

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $28.414.320.°°

Segundo. Previo a decretar la medida de remanentes solicitada, sírvase
indicar quien es la parte demandante en el proceso referido en el escrito de
medidas.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1030

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE LAS MICROFNANZAS BANCAMÍA en
contra de BLANCA MILLE CASTIBLANCO FONSECA, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 3420145.

1. La suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($18.942.880.°°) M/Cte, correspondiente al
capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 10 de diciembre de 2020, hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. OMAR LUQUE BUSTOS, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1186

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo previsto en
el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario, honorarios y
comisiones que devengue la parte demandada RUBEN DAVID ESPINAL PARRA, en la
empresa FUNDACION RH POSITIVO, siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo
vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $27.201.440.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda a
retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado
en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) días
siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario, honorarios y
comisiones que devengue la parte demandada LAURA MARTINEZ MARIN en la
empresa COLDEPORTES, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo
vital y a la vida digna de la persona2.

Limítese la medida a la suma de $27.201.440.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda a
retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado
en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) días
siguientes de efectuado el pago de cada mes.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1186

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias del auto
emitido el 15 de noviembre de 2021 y los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P.
y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTÍA en favor de CONINSA RAMON H S.A. en contra de RUBEN
DAVID ESPINAL PARRA Y LAURA MARTINEZ MARIN para que dentro
del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación
del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

1° Por la suma de $6.112.324.°° M/Cte por concepto de tres (03) cánones de
arrendamiento, vencidos y no pagados, relacionados en el escrito de
demanda.

2° Por la suma de $7.488.396.°° M/te, por concepto de cláusula penal,
pactada en la enumeración decima sexta del contrato de arrendamiento.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ
ARANGO, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1191

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.361.142.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1191

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de VISIONLAB S.A.S., en contra de JORGE ELIECER
PIEDRAHITA LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 001.

1° Por la suma de $1.574.095.°° M/CTE por concepto del capital del pagaré
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 19 de mayo de
de 2020 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ICCY ALEXANDRA HERRERA
URRIAGO, como apoderada judicial en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1205

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $19.387.990.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en la corriente N° 000000005433518700 del BANCO DE BOGOTÁ
a nombre de la parte ejecutada HENRY MORENO TORRES, siempre y cuando
sea susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad.
Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser
consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $19.387.990.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1205

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra
de HENRY MORENO TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 999000377440666.

1° Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($10.839.789.°°) M/te por
concepto de  saldo de capital, del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 01 de septiembre de
2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS M/CTE ($2.085.538.°°), correspondiente a los intereses corrientes
pactados en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA DEL PILAR SERRANO
MARIÑO, como apoderada judicial en los términos del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1209

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 50N-20078432, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.552.163.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1209

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de RF ENCORE S.A.S. como endosatario en propiedad
de Banco Colpatria, en contra de JOSE BENJAMIN MUÑOZ SÁNCHEZ, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CIENTO NUEVE PESOS M/te ($8.368.109.°°) M/te por concepto de saldo de
capital, del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 17 de
septiembre de 2019 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JORGE ALEXANDER CLEVES
NARVAEZ, como apoderado judicial en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1285

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar y desglosar la pretensión primera de la demanda, como
quiera que pretende un valor que no está pactado en ninguno de los títulos
valores, ni es la sumatoria total de los mismos.

2° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, indíquele a este despacho, en donde se pactaron los intereses corrientes, ya
que, en los pagarés no se pactó.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1303

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 051-14231, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1303

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84 y
422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY,
en contra de MANUEL IGNACIO GAITAN RODRÍGUEZ y MARISOL
DUARTE MENDOZA, para que dentro del término de cinco (5) días contados
a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 0702245.

1° Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/te ($3.821.666.°°) por concepto de
catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base
de ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

INTERESES DE
PLAZO

1 01/10/2020 02/10/2020 $249.154,00 $70.290,00

2 01/11/2020 02/11/2020 $252.634,00 $66.810,00

3 01/12/2020 02/12/2020 $256.144,00 $63.300,00

4 01/01/2021 02/01/2021 $259.684,00 $59.760,00

5 01/02/2021 02/02/2021 $263.314,00 $56.130,00

6 01/03/2021 02/03/2021 $266.974,00 $52.470,00

7 01/04/2021 02/04/2021 $270.664,00 $48.780,00

8 01/05/2021 02/05/2021 $274.444,00 $45.000,00

9 01/06/2021 02/06/2021 $278.254,00 $41.190,00

10 01/07/2021 02/07/2021 $282.124,00 $37.320,00

11 01/08/2021 02/08/2021 $286.054,00 $33.390,00

12 01/09/2021 02/09/2021 $290.014,00 $29.430,00

13 01/10/2021 02/10/2021 $294.064,00 $25.380,00

14 01/11/2021 02/11/2021 $298.144,00 $21.300,00

TOTAL $3.821.666,00 $650.550,00

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la

L.B.



.

obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA
PESOS M/TE ($650.550.°°) correspondiente a los intereses de plazo
relacionados en la tabla del numeral primero, columna quinta.

4° Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.234.612.°°) correspondiente al capital
acelerado, relacionado así:

5° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas  y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. YULLY PAOLA ORDOÑEZ,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1331

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $25.916.358.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No. 2021-1331

Subsanada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de IGT S.A.S. en contra de ALTACIVILES S.A.S., para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° FE 32065.

1. Por la suma de $899.640.°° M/CTE correspondiente al capital incorporado
en la factura suscrita el 17 de junio de 2021.

2. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
18 de junio de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

FACTURA N° FE 32064.

3. Por la suma de $2.985.756.°° M/CTE correspondiente al capital
incorporado en la factura suscrita el 17 de junio de 2021.

4. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
18 de junio de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

FACTURA N° FE 32139.

5. Por la suma de $13.392.176.°° M/CTE correspondiente al capital
incorporado en la factura suscrita el 19 de julio de 2021.

6. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
20 de julio de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

L.B.



TERCERO. Se RECONOCE personería a la Dra. OLGA JANNETH MORENO
COMBITA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1344

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 166-56964, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada, en la empresa
RAMA JUDICIAL, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $46.351.748.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Tercero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $34.763.811.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1344

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en
contra de LUZ MARLEN LARA LANDINEZ, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 11643655.

1° Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($19.647.644.°°) M/te
por concepto de  saldo de capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 09 de
septiembre de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

3° Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($3.528.230.°°), correspondiente a los
intereses corrientes pactados en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA DEL PILAR SERRANO
MARIÑO, como apoderada judicial en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1345

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $45.000.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1345

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de
MARTHA INES SARMIENTO CASAS, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°  207419337741.

1° Por la suma de TREINTA MILLONES PESOS M/CTE ($30.000.000.°°) por
concepto del capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 15 de
diciembre de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. MARTHA LUZ GÓMEZ
ORTÍZ, como apoderada judicial en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1351

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. Por secretaria, oficie a TRANSUNIÓN COLOMBIA y DATACREDITO
EXPERIAN COLOMBIA, para que informe a este despacho si la parte
demandada posee productos financieros en entidades bancarias conforme a lo
dispuesto en el artículo 43 en su numeral 4°.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $3.140.625.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1351

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ – FECCB, en contra de ZORAIDA STEFANY
ORTIZ CORREDOR, para que dentro del término de cinco (5) días contados
a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

1° Por la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS MCTE ($2.093.750.°°) por concepto del capital insoluto
pactado en el título.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 16 de enero de
2019 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. FARINA ROCA PACHECO,
como apoderada judicial en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1352

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $20.123.568.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada, en la empresa
AGENCIA ITRC, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $26.831.424.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1352

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en
contra de RAÚL ANDRÉS GUANA OLARTE, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 7164981.

1° Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($10.199.600.°°) M/te por concepto de saldo
de capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 08 de
diciembre de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

3° Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO
DOCE PESOS M/CTE ($3.216.112.°°), correspondiente a los intereses
corrientes pactados en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA DEL PILAR SERRANO
MARIÑO, como apoderada judicial en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1361

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la empresa
ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIME, siempre que no se afecte el salario mínimo
legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $9.882.186.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $7.411.639.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1361

Presentada subsanación y la demanda en legal forma y satisfechas las
exigencias de los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del
C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en
contra de LUDWING ANDRES FRANCO ARTEAGA, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 2-1900929.

1. La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS ($4.890.175.°°) M/Cte, correspondiente al capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 04 de julio de 2020, hasta cuando se pague la obligación,
sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

3. La suma de CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS
($50.918.°°) M/Cte, por concepto de seguros.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. GERMÁN ANDRÉS CUELLAR
CASTAÑEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1372

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.800.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso No 2021-1372

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias del auto
emitido el 15 de noviembre de 2021 y los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P.
y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTÍA en favor de CARLOTA STELLA BEJARANO SÁNCHEZ, en
contra de FERJOR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES
S.A.S., y ULPIANO MANRIQUE para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen
las siguientes sumas de dinero:

1° Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS
($5’400.000.°°) M/Cte por concepto de tres (03) cánones de arrendamiento,
vencidos y no pagados, relacionados en el escrito de demanda.

2° Se niega los intereses moratorios sobre los cánones adeudados, como
quiera que está haciendo efectiva la cláusula penal.

3° Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000.°°)
M/te, por concepto de cláusula penal, pactada en la enumeración decima
sexta del contrato de arrendamiento.

4° Se niega el cobro de los arreglos del inmueble objeto del contrato de
arrendamiento, ya que, se desprende que el mismo es una cotización y estos
no estuvieron a cargo del demandante. Así mismo, nótese que, dicha
cotización fue realizada antes de la entrega del inmueble.

5° Se niega el cobro de $330.000.°° y de la reconexión de servicio de agua
y alcantarillando, como quiera que no está soportado en ningún documento o
prueba que haya sido aceptado por el demandado.

6° Se niega, la pretensión número seis, comoquiera que, los honorarios
profesionales no se encuentran tasados en una cuantía especificada y los
mismos deben ser pactados entre las partes de acuerdo a la normatividad
vigente.

7° Se niega el cobro de los perjuicios morales, comoquiera que, no hay un
título ejecutivo que tase los mismos.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su

L.B.



.

notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la abogada LAURA VALENTINA JARA
SÁNHEZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

..

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0023

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada DEIVER VERGARA AGUAS, en la empresa ÁREA LIMPIA
DISTRITO CAPITAL S.A.S., siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $8.758.020.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada KELVYS ALBERTO ROMERO VERA, en la empresa CIUDAD
LIMPIA BOGOTÁ S.A. ESPN, siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $8.758.020.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0023

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84 y
422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY,
en contra de DEIVER VERGARA AGUAS y KELVYS ALBERTO ROMERO
VERA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N°  0754792.

1° Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL CUARENTA Y CUATRO
PESOS M/TE ($1.606.044.°°) por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no
pagadas, representado en el pagaré base de ejecución, relacionados de la
siguiente manera:

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la

L.B.



.

obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° Por la suma de QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS
M/TE ($527.160.°°) correspondiente a los intereses de plazo relacionados
así:

4° Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/TE ($2.245.806.°°) correspondiente al capital
acelerado, relacionado así:

2



.

5° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas  y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. YULLY PAOLA ORDOÑEZ,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

3



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0025

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $4.519.492.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de acciones o bonos, o cualquier
derecho económico a nombre de la parte ejecutada, en el Deposito
Centralizado de Valores - DECEVAL., siempre y cuando sea susceptible de la
medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese indicándole que
los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de
este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $4.519.492.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0025

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FONDO DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA RAMA JUDICIAL
“FONJUDICATURA” en contra de JENNYFER CAROLINA ARIZALA
FIGUEROA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ N° 161000252.

1. La suma de TRES MILLONES DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS ($3.012.995.°°) M/Cte, correspondiente al capital insoluto contenido
en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 1° de julio de 2021, hasta cuando se pague la obligación,
sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO
CARO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0039

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN–PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra DENISSE BAYOLETH SILVA RIVEROS y EDUARDO
ANTONIO PEREZ REAY, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Ciudad Bolívar, circunscripción donde existe Juzgado de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del
C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que
el competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN–PROPIEDAD HORIZONTAL,

LCBC



contra DENISSE BAYOLETH SILVA RIVEROS y EDUARDO ANTONIO PEREZ REAY,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Ciudad Bolívar (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo
referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0040

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° UBK380, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Segundo. Por secretaría, ofíciese a la E.P.S. SURAMERICANA S.A. para que se
sirva informar a este despacho el Nombre o Razón Social, Nit o C.C. y
Dirección del Empleador encargado de hacer el pago de los aportes a
seguridad social a DORIS ANDREA BOADA SIERRA identificada con C.C.
52.796.664.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0040

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor del BANCO FINANDINA S.A., en contra de DORIS ANDREA
BOADA SIERRA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1150615704.

1° Por la suma de $22.501.044.°° M/te por concepto de capital, del pagaré base de
ejecución, suscrito el 05 de diciembre de 2019.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 20 de noviembre de
2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de $5.123.099.°° M/te, correspondiente a los intereses de plazo
pactados en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0058

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $14.994.000.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero o derecho
económico que se encuentren en las o a nombre de la parte ejecutada, en las
fiducias que se relacionan en el escrito anterior, siempre y cuando sea
susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese
indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser
consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $14.994.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0058

Subsanada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA en contra de
CONSTRUCCIONES & MONTAJES CONSTRUMONT S.A.S., para que dentro
del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° FE111420.

1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE ($9.996.000.°°) correspondiente al capital incorporado en
la factura suscrita el 02 de septiembre de 2020.

2. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
03 de octubre de 2020, a la tasa equivalente a una y media veces el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. Se RECONOCE personería al Dr. WILSON GÓMEZ HIGUERA,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0062

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.615.436.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0062

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor del FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO DE
OCCIDENTE (FONDOCCIDENTE) en contra de JAVIER EDUARDO
BELTRAN PERALTA, para que dentro del término de cinco (5) días contados
a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 12957.

1. La suma de MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL VEINTE
PESOS ($1.453.020.°°) M/Cte, correspondiente al capital insoluto contenido
en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 01 de enero de 2020, hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3. La suma del 20% del valor del capital de la obligación, señalado en el
numeral primero, por concepto de honorarios de abogado tal como lo
indica el título valor, base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. DAYANA MARCELA RAMIREZ
SAMPER, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0066

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la empresa
CONOTROYE BGR, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $13.913.048.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.434.786.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0066

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A en contra de
MONICA ANDREA ROJAS ARTUNDUAGA, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 913851646655.

1° Por la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y OCHO PESOS M/te ($ 6.049.288.°°) correspondiente al capital pactado en el
pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior a la máxima tasa legal, una
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 21 de abril de 2021, hasta cuando se pague la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
PESOS M/te ($907.236.°°) correspondiente a los intereses de plazo, pactados en el
pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    7 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0072

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84 y
422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM –
COOPCAFAM, en contra de ANAYIBER FLOREZ MONTOYA, para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°  2051662.

1° Por la suma de $835.295.°° M/TE por concepto de once (11) cuotas
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución,
relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

INTERESES DE
PLAZO

1 31/08/2020 01/09/2020 $69.081,00 $29.239,00

2 30/09/2020 01/10/2020 $70.376,00 $27.944,00

3 31/10/2020 01/11/2020 $71.696,00 $26.624,00

4 30/11/2020 01/12/2020 $73.040,00 $25.280,00

5 31/12/2020 01/01/2021 $74.410,00 $23.910,00

6 31/01/2021 01/02/2021 $75.805,00 $22.515,00

7 28/02/2021 01/03/2021 $77.226,00 $21.094,00

8 31/03/2021 01/04/2021 $78.675,00 $19.645,00

9 30/04/2021 01/05/2021 $80.150,00 $18.170,00

10 31/05/2021 01/06/2021 $81.652,00 $16.668,00

11 30/06/2021 01/07/2021 $83.184,00 $15.136,00

TOTAL $835.295,00 $246.225,00

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna tercera hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° Por la suma de $246.225.°° M/TE correspondiente a los intereses de
plazo relacionados en la tabla del numeral primero, columna quinta.

L.B.
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4° Por la suma de $724.102.°° M/TE correspondiente al capital acelerado,
pactado en el pagaré base de ejecución.

5° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 01 de febrero de 2022, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas  y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ
TORRES, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
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